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Expediente No SO _19.409 12022._

Resolución No so-571/2023.-

VISTO:
La Resolución N. CA_SO-062/2023 del Consejo Asesor de Ia Sede Regional

Orán en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en el Artículo l. de Ia Resolución de referenci4 se Convalidan las
Resoluciones de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de
Salta, por corresponder.

Que, corresponde rectificar el número de Resolución que se convalido, debiendo
ser. r.Resolgción No so-341/2023" en lugar de Resolución N. so-342/2023; si"n¿o'n"""ru.io
elabora¡ el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Rectificar el Arículo lo de la Resolución N. cA-So-06 2/2023 del conselo
Asesor de la sede Regional orii¡ en Transición a Facultad, de la universidad Nacional de salá,
con relación al número de Resolución que se convarido, debiendo ser er correcto ..Resorución NJ
so-34112023', en un todo de acuerdo a los considerando de la present.,.roru.iéii-
ARTICULo 2": cursar copia al consejo Asesor, secretaria Académica, Dirección Administrativa
Académica, cuerpo Coordinador de carrera y Secretaría de Ia Sed'e Regionar orán para su
conocimiento y efectos.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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